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TRISUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Aulo de Su,W,inacfó,i
Causo vr u. 060-2024-nr

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 060-2024-TCE, se ha dispuesto o que a
continuación ‘u e permito Ha nscri bi

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 060-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de junio de
2024, las 1 1h53.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-042-2024-O de 19 de junio de 2024, dirigido al director
provincial de a Deíensora Pública de Pichincha, el mismo que fue redbido el 19
de junio de 2024’.

b) Correo electrónico (le 20 de junio de 2024, remitido desde la dirección electrónica:
antonietj,(tlefcnoriaa,bec. con el asunto: Causa 060-2024-TCE’. mediante el
cual se adjunta un (01) archivo cii Formato PDF con el siguiente título: “Respuesta
Causo 060-2024-TCE DP-DP1 7-20Z4-0239-O.pdj”,

PRIMERO.- Córrase traslado al presunto infractor con el Oficio Nro. I)P-0P17-2024-0239-
O, el cual contiene la i nforniaciün de cç,,itattc, del doctor Diego Faya. defensor público
asignado dentro de la presente causa.

SEGUNDO.- Notiííquese el presente auto a las partes procesales y a la Defensoría Pública
de Pichincha.

TERCERO.- Publquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada. en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- íJ Ah. Ivonne Coloma Peralta Jueia Tribunal
Contencioso Electoral
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trito MetropoJitano, 21 de junio de 2024.
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